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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, enero veintidós (22) de dos mil 
veinticuatro (2024). - 
 
Revisado el expediente se observa que la parte ejecutante solicito el decreto de unas medidas 

cautelares, a lo cual el Despacho procederá a resolverlas previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 

Con respecto a la solicitud de impedimento de salida del país, siendo procedente conforme al 
Art. 129 del C.I.A, Ley 1098 de 2006,  a esto se accederá, por lo que se ordena, prohibir la salida 
del país del demandado JHON JAIR GONZALEZ CASTILLO identificado con la cédula de 
ciudadanía No 85.083.283, hasta tanto garantice la obligación alimentaria para su hijo 
MATTHEW GONZALEZ ROMERO. Líbrese el oficio correspondiente a Migración Colombia. 
  
En mérito a lo expuesto se,  
  

RESUELVE:  
  
1º.- PROHIBASE la salida del país del demandado JHON JAIR GONZALEZ CASTILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No 85.083.283, hasta tanto garantice la obligación 
alimentaria para su hijo MATTHEW GONZALEZ ROMERO. Líbrese el oficio correspondiente a 
Migración Colombia. Líbrese el oficio correspondiente a Migración Colombia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

 
LTD 
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